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NOTA DE PRENSA Nº 264 - 2016-GR.CAJ/DC.RR.PP. 
 

Advierten de aumento de enfermedades por cambio de 
estación 

 
El regreso de las lluvias en toda la región genera una serie de enfermedades propias del cambio de 
estación; por lo que, el Dr. Jorge Bazán, encargado de la oficina de epidemiología de la Dirección 
Regional de Salud, hizo un llamado a la población a tomar medidas preventivas principalmente en 
zonas endémicas.  
 
Entre las enfermedades más comunes para esta época del año están: las diarreas agudas, 
enfermedades respiratorias y el incremento de plagas como vectores, que se desarrollan 
mayormente en la parte norte de la región, sobre todo en Jaén y San Ignacio.  
 
Ante ello, el galeno recomendó que las comunidades más alejadas  coordinen con las autoridades 
locales a fin de buscar el mejoramiento de la calidad de agua que se consume; y, además, hizo un 
llamado a consumir solo el agua que haya sido previamente hervida y a lavar las verduras y 
hortalizas de manera adecuada a fin de evitar las enfermedades diarreicas.   
 
En el mismo sentido, pidió a que la población evite arrojar basura a los causes de los ríos porque 
generan focos infecciosos que podrían crear epidemias. Asimismo, exhortó a que sean los 
pobladores los que se empoderen de la salud pública participando de las jornadas de limpieza en su 
ciudad.  
 
Por último, recordó que toda persona –especialmente las mujeres, niños y ancianos– que presente: 
cuadros diarreicos, fiebre y otros síntomas, debe ser trasladada lo más pronto posible al 
establecimiento de salud más cercano.  
 
Se agradece su difusión 
Cajamarca, 15 de setiembre de 2016 
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